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Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
;os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de

tu cumplimiento.
Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ecuador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Jullra de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante , si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.
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Jefatura del Estado

LEY
de 9 de Septiembre de 1939 dispo-
niendo que a los efectos de la re-
construcción nacional se hagan
Partícipes en los daños de guerra
O todos los interesados en la pro-
piedad inmueble.
El problema de la reconstrucción
Jos daños causados por la guerra

i por la devastación marxista ha ve-
zido preocupando constantemente al
Gobierno, que acometió y trató de
resolver en distintas disposiciones
varios de los aspectos que presenta.
Sin aludir a medidas de índole más
mera], aunque íntimamente relacio-
nadas con esta cuestión, el fomentodel crédito y de la disponibilidad de
dinero han sido atendidos por la
Creación del Instituto de Crédito para
la Recons trucción Nacional, cuyo re -glamento fué aprobado en veintisiete
delunio último. El Gobierno tiene en
eludio otras dificultades que se p lan-tean en relación a la mano de obra yala escasez de materiales. Hoy se
ofrecen una serie de importantes es-
tinlul os a los prop ietarios damnifica-

dos por la guerra, para la reconstruc-
ción de sus inmuebles, con lo que, al
propio tiempo que se pone de nuevo
en movimiento una parte importante
de la riqueza nacional destruida, se
resuelve un urgente problema de pa
ro. Mas no es sólo esto. Un sentido
de justicia distributiva entre los dis-
tintos sectores de la Economía espa-
ñola que el Nuevo Estado y el Movi-
miento sienten impone la obligación
de hacer partícipes en los daños de
la guerra a todos los interesados en
la propiedad inmueble, y precisamen-
te en proporción de sus respectivas
participaciones.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo primero Podrán acoger-
se a los beneficios de la presente Ley
los propietarios de fincas urbanas da-
ñadas por la guerra que las recons-
truyan, dando comienzo a las obras
en un plazo máximo de tres meses,
contados a partir de la fecha de pu-
blicación de la misma en el «Boletín
Ofical del Estado».

Artículo segundo Los propieta-

tarios que no puedan acometer la re-
construcción de sus fincas dentro de
los tres meses a que se refiere el artí-
culo anterior, por estar éstas inclui-
das en los planes de urbanización
aun no aprobados, podrán acogerse
a los beneficios de la presente Ley,
siempre que /o hagan en un plazo
igual, contado a partir de aquella
a probación.

Artículo tercero. En todos los

Un mos 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	 28
Un ario 	  50

préstamos constituidos sobre las fin-
cas a que se refieren los artículos an-
teriores se entederá prorrogado el
vencimiento de la deuda, pago de
anualidades y devengo de intereses
por un plazo igual al comprendido
entre el dieciocho de julio de mil no-
vecientos trenta y seis y la fecha en
que termine la reconstrucción. Mien-
tras dura esta última, se entenderá en
suspenso el crédito.

Artículo cuarto. En los inmuebles
que respondan a préstamos o estén
gravados con hipotecas u otros dere-
chos reales e intereses que cada uno
tenga sobre el inmueble, tomándose
como base para el titular del derecho
real de garantía, la proporción que
resulte de poner en relación el valor
de los daños con el de la finca.

Artículo quinto. Cuando los titu-
lares de los créditos garantizados
por el inmueble o de los derechos
reales que graven sobre el mismo no
se hallaren en situación de poder
participar en la reconstrucción del
mismo, en la forma que se determina
en el artículo anterior, los créditos o
derechos respectivos serán reducidos
en la proporción que resulte de po-
ner en relación el valor de los:darios
con el valor de las fincas.

Artículo sexto. Para la valoración
de los distintos derechos reales
cuando existan se aplicarán las nor-
mas del artículo sesenta y seis del
Reglamento del Impuesto de dere-
chos reales. Para la valoración de
los daños, se estará a la que resulte
del expediente de reconstrucción ins-

fruido por la Dirección General de
Regiones Devastadas, en el que se-
rán parte los titulares de que se trate.

Artículo séptimo. Una vez firme
la valoración a que se refiere el artí-
culo anterior, el propietario podrá
pedir la anotación en el Registro de
la reducción de la carga, en la medi-
da prevista en el artículo sexto.

Artículo octavo. No serán exigi-
bles las cuotas tributarias no satisfe-
chas, de todas las contribuciones, im-
puestos y arbitrios del Estado, Pro-
vincia y Municipio, que recaigan so-
bre las fincas comprendidas en la
presente Ley, correspondientes al pe-
ríodo comprendido entre el dieciocho
de Julio de mil novecientos treinta y
seis y el treinta y uno de Marzo de
mil novecientos treinta y nueve.

Artículo noveno. Los propietarios
de fincas urbanas dañadas por la
guerra, que, pudiendo acogerse a los
beneficios de la presente Ley, no lo
hagan, no podrán, tampoco, en su día
participar en las indemnizaciones que
el Estado acuerde conceder.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos a nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

LEY
de 9 de Septiembre de 1939 dispo-

niendo la debida conexión entre
las actuaciones de diversas juris-
dicciones y los organismos de

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses . . 	 21
Un año . . . . 	 40

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remata.nte. (Reales órdenes de 18 de Marzo.
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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F. E. T. y de las!. O. N. S. cuando
los inculpados sean afiliados a
ésta.

Las funciones disciplinarias y de-
puradora interna del Movimiento de
Falange Española Tradicionalista y
de las J. O. N. S., no deben estar ais-
ladas de las actividades penales y de-
puradoras del Estado. Pero, por un
lado, el volumen que el movimiento
ha adquirido, hace imposible la in-
formación completa de este aspecto,
en cuanto a los afiliados, por lo que
se requiere un medio de enlace que
permita a los mandos de la Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S. conocer las decisiones
que en aquellos órdenes se produz-
can en el Estado. Y, por otro lado,
el prestigio de la cualidad de Militan-
te del Movimiento, debe estar en todo
caso suficientemente garantizado.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo primero. Todas las Au-
toridades, tanto civiles como milita-
res, que ejerzan jurisdicción en el or-
den penal en el territorio de la Na-
ción, Protectorado de Marruecos y
Colonias, cuidarán que al hacerse a
los inculpados las preguntas genera-
les de la Ley, se añadan a ellas la de
si pertenecen o no al Movimiento de
Falange Española Tradicionalista y
de las I. O. N. S., categoría que os-
tentan en el mismo y la Jefatura Pro-
vincial a que estén adscritos.

Artículo segundo. La autoridad
que dictare auto de procesamiento
contra cualquier afiliado a la Falan-
ge Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., lo pondrá inmediatamente
en conocimiento de la Delegación
Nacional de Justicia y Derecho de
aquélla (Secretaría General), adjun-
tando testimonio literal del mismo.
Esta comunicación producirá auto-
máticamente la supensión del afilia-
do en todos sus derechos como tal.

Artículo tercero. También se re-
mitirá a aquella Delegación Nacional
testimonio literal del auto de sobre-
seimiento, en su caso, y de la senten-
cia firme que recaiga en causa crimi-
nal seguida contra individuos que al
comienzo de la misma fueren afilia-
dos al Movimiento. Las declaraciones
de hechos probados que se conten-
gan en estas decisiones jurisdiccio-
nales, vinculan a la actividad disci-
plinaria del Movimiento, que proce-
derá inmediatamente a valorarlos con
arreglo a las normas del Reglamento
disciplinario, en expediente que se
tramitará al efecto.

Artículo cuarto. Los Tribunales
de Reponsabilidades Políticas cuida-
rán, asimismo, de que los Jueces ins-
tructores hagan a los inculpados, ba-
jo juramento, las preguntas a que se
refiere el artículo primero de la pre-
sente Ley. Cuando el inculpado re-
sultare ser afiliado al Movimiento, la
incoación del expediente deberá ser
puesta inmediatamente en conoci-
miento de la Delegación Nacional de
Justicia y Derecho del Movimiento,
para que produzcan los efectos pre-

vistos en el artículo segundo de la
presente Ley.

Artículo quinto. Del fallo que re-
caiga, en su día en los expedientes
que los Tribunales de Responsabili-
dades Políticas tramiten contra indi-
viduos que en el momento de su in-
co?.ción fueran afiliados a la Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., se enviará copia literal a
la repetida Delegación Nacional de
Justicia y Derecho. Cuando el fallo
fuera condenatorio, ésta, ateniéndose
a los hechos que en el mismo se de-
claren probados, elevará al Secreta-
rio General la propuesta de depura-
ción correspondiente. Cuando fuere
absolutorio, valorará aquellos hechos
y propondrá al Secretario General
la sanción que estime pertinente en
vía de depuración, o el alzamiento de
la suspensión.

Artículo sexto. En las informa-
ciones y expedientes de depuración
de la conducta político-social del per-
sonal del Estado, Corporaciones pú-
blicas y entidades de cualquier clase,
sí el interesado fuese afiliado a Fa-
lange Española Tradicionalista y de
las J. O. N. S., será trámite indispen-
sable para la resolución definitiva, el
informe de la Jefatura Provincial co-
rrespondiente o de la Secretaría Ge-
neral. En el caso de la imposición de
sanción, se dará traslado de la re-
solución a la Delegación Nacional
de Justicia y Derecho.

Artículo séptimo. En todas las ac-
tuaciones que se sigan para depurar
responsabilidades gubernativas por
vía disciplinaria o por Tribunales de
honor o en otras jurisdicciones aná-
logas, si el encartado fuese afiliado a
Falange Española Tradicionalista y
de las J. O. N. S., la resolución, en el
caso de ser desfavorable, se comuni-
cará a la Delegación Nacional de
Justicia y Derecho.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos a nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
nueve.—Ario de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria
Circular núm. 2.246

Habiéndose presentado la epizoo-
tia de peste porcina en el ganado del
término municipal de Córdoba, a pro-
puesta de la Inspección Provincial
Veterinaria y en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente dicha enferme-
dad.

Los animales enfermos se encuen-
tran en la finca «Peraltilla», la que se
considera zona infecta, zona sospe-
chosa dos kilómetros a su alrededor
y como zona de inmunización las fin-
cas limítrofes.

Las medidas sanitarias que se han

puesto en práctica son las compren-
didas en el Capítulo XL del citado
Reglamento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 29 de Septiembre de 1939.

Ario de la Victoria.—E1 Gobernador
civil, Joaquin, Cetrdenas 1,k/maneras.

Junta Provincial de Beneficencia
Núm. 2.263

EDICTO

Habiéndose solicitado de esta
Junta Provincial de Beneficencia
por don Joaquín de Pablo Blanco
y Torres, la devolución de la fianza
que tenia constituida para respon-
der de su gestión en el cargo de Se-
cretario-Administrador de esta Cor-
poración, se hace público a fin de
que'durante el plazo de dos meses
a contar desde este edicto, puedan
formularse por personas y entida-
des, cuantas reclamaciones estimen
convenientes sobre la procedencia
de la citada devolución.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial en cumpli-
miento de lo que dispone la Real
Orden de 14 de Febrero de 1919.

Córdoba 4 de Octubre de 1939.—
Ell Secretario-Administrador, Juan
J. de 'la Colina.—Visto bueno: El
Vice-Presidente, Antonio Luna.—
Rubricados.

Delegación Provincial de Abaste-

cimientos y Transportes

NEGOCIADO TRANSPORTES. - CORDOBA

Núm. 2.243

Aviso importante
Con objeto de que exista la debida

constancia en el « Negociado Trans-
portes», de esta Delegación (antes
Junta Provincial de Transportes), de
todos los vehículos de tracción me-
cánica correspondiente a esta provin-
cia, se previene a todos los propieta-
rios de esta clase de vehículos el de-
ber inexcusable que tienen de comu-
nicarlo a citado Negociado (Gran
Capitán 27-29, principal, letra B) tan
pronto pasen a ser de su propiedad.

Igualmente se recuerda la obliga-
ción de renovar a partir del día pri-
mero al quince del próximo mes la
«Tarjeta Provincial» anteriormente
establecida así como también el exac-
to cumplimiento de cuanto se ordena
en la Circular dirigida por la extin-
guida Junta de Transportes publica-
da en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia número 52 del día 2 de
Mayo próximo pasado que sigue en
vigor, exceptuando el Canon, Hoja
amarilla y Carnet de requisa que
oportunamente fueron anulados.

Y por último se advierte, que con
el fin de dar facilidades a los propie-
tarios avecindados en los pueblos de
la ya señalada para la obtención
de la precitada «Tarjeta Provincial»,
pueden solicitarlas desde su locali-

dad directamente de este
previo envío en metálico del
de la misma, dándonos cuN

eneatgavOissCe(igl:
¡rape

damente y remitiendo además un
bre debidamente reintegrado en ,
que expresarán su domicilio.

Esta Delegación no duda
buena disposición de las persoll
quienes afecta el present

cumplir cuanto en el mismo se 01,

na, evitándoles lo enojoso que sie

pre resulta tener que sanciar.
hace constar que con el fin de gare
tizar su cumplimiento se adopte
las medidas pertinentes tendente,
evitarlo e incluso serán sancjoaaos
ipso-facto por los Agentes de laue.

ridad o Inspectores de esta lni,

gación.

Córdoba 28 de Septiembre dele
—Ario de la Victoria.—E1 Delt

do Provincial de Abastecimienle
Transportes, Manuel Sarazá Älte

sr•-41931Rm....

Núm. 2.219

No obstante los reiterad,
mientos de esta Adminisi
guncs Ayuntamientos no
la debida puntualidad la;
ciones relativas a los ingr
dos en Arcas municipalE
conceptos de «Propios»,
chamientos forestales» y
Medidas».

En su virtud se comui
Ayuntamientos que figura]
junta relación para el un
plimiento de dicho servicic
ción de la imposición de
nes pertinentes por el incu
to, cuidando de la axactit
datos contenidos en los dc
referidos, que serán escrup
te comprobados por esta I
de Hacienda.

Córdoba 29 de Septiemb
Ario de la Victoria.—EI A
dor de Propiedades y Cc
Territorial, Faustino Casta

RELACION QUE SE CITA

(2.° TRIMESTRE 1939)

Adamuz, Alcaracejos, Baena, 1t

Blázquez, Cardefia, La Carlota, E

Carpio, Dos Torres, Encinas Rea!d

Espejo, Fuente la Lancha, Fue:2
Obejuna, Fuente Palmera, Grar,12
la, El Guijo, Hinojosa, Lucena,

que, Abad.
Palenciana y

(1.° y 2.° TRIMESTRES 1

San Sebastián de los 13

Santa (.°

E2ufeTinRimiaa,srvRiElial9h3a9r)ta, o

nueva del Duque y Villarallo.
Córdoba 29 de Septiembre de

Ario de la Victoria.—E1 Adininise

Territorial,
de Propiedades y Contr

 Faustino Casto.ibuci
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